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MENSAJE DE LA PRESIDENCIA

Hermanos Socios, saludo a ustedes, con todo respeto y humildad:

En cumplimiento de las disposiciones legales y nuestro Estatuto Orgánico someto a su consideración los distintos 
informes preparados por las instancias de dirección y fiscalización, de las actividades realizadas por la Cooperativa al 
igual que los resultados financieros logrados en la gestión 2016, que demuestra una vez más que la Cooperativa ha 
logrado un crecimiento continuo y sostenido.

Ratificamos el compromiso de contenido social que tiene la Cooperativa, por lo cual se ha trabajado en mantener un 
posicionamiento de privilegio a nivel Departamental y Nacional, dando continuidad al proceso de atender créditos al 
sector productivo, cumpliendo satisfactoriamente las metas proyectadas y reportadas a la ASFI, de la misma forma la 
gestión 2016 se caracterizó por lograr un crecimiento mayor en la cartera de créditos en relación a la gestión 2015, 
atendiendo los requerimientos y necesidades financieras de cada uno de nuestros socios, cumpliendo con el objetivo 
social de ser fuente generadora de empleo y bienestar socio económico.

La dinámica de trabajo en la gestión 2016 enfocó sus esfuerzos a realizar un proceso de reingeniería en determinados 
cargos y funciones de la institución para disminuir los gastos administrativos, por otro lado se han establecido dentro 
el Plan Empresarial estrategias para disminuir el índice de mora y nivel de previsiones, a la vez se aplicaron estrategias 
de mejoramiento de los índices de liquidez, con estrategias efectivas de captación, lo cual ha permitido contar con un 
adecuado colchón financiero para atender los requerimientos de nuestros socios.

Continuamos el programa de Educación Financiera, enmarcado en la normativa de la ASFI, cumpliendo a cabalidad 
con todos los cursos y talleres programados en beneficio de nuestros socios, además se resalta el hecho de haber 
cumplido con la contratación de una consultoría que permitió realizar la Evaluación y Calificación del trabajo de 
Responsabilidad Social Empresarial.

El Directorio en su conjunto ha tomado como mucha seriedad y responsabilidad las recomendaciones de las 
Auditorías Externas, con respecto a la aplicación del plan de continuidad del negocio, realizando la adquisición de un 
generador eléctrico que permite dar continuidad a la atención a nuestros socios y clientes cuando existen cortes de 
energía eléctrica. La Cooperativa siguiendo en el camino de la vanguardia del Sistema Cooperativo debiendo realizar 
innovaciones y adquisiciones que sean inversiones a futuro, dejando huella de un trabajo con visión de sostenibilidad 
de largo plazo. Por ello en esta gestión se propone a esta magna asamblea, concretar un requerimiento y una necesidad  
social, que ha sido postergado durante varios años, la implementación de un ascensor a nuestra infraestructura que 
permitirá ofrecer la comodidad y condiciones a los socios de la tercera edad, personas con capacidades diferentes,  
aspecto que va enmarcado a la normativa del ente regulador, que establece una atención cordial, amable y de alta 
calidad, de esta manera lograremos un balance social adecuado, acorde a las expectativas de la ASFI.

Para finalizar, debo establecer que en la gestión 2016, hemos encarado retos muy importantes, pues en la actualidad el 
ente regulador exige  realizar una administración moderna que condiciona a ser eficientes y transparentes en el manejo 
de los recursos, tanto humanos como financieros.

Al concluir este mensaje, quiero expresar mi más sincero agradecimiento a Uds. hermanos socios y clientes que 
siempre nos dan su apoyo, a los  Directores, por su importante colaboración, a la Gerencia General, personal 
ejecutivo y a todos los funcionarios por el trabajo honesto y responsable que impulsa el desarrollo de nuestra 
querida Cooperativa.

¡Muchas Gracias !

Cra. Sonia Machuca de Gonzales
Presidente del Consejo de Administración
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

En concordancia a las directrices y normativas establecidas en el Estatuto Orgánico de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Abierta “Quillacollo” Ltda., el Consejo de Administración con el propósito de cumplir con el mandato de los socios, emprendió 
diferentes actividades que posibilitaron  tener como resultado una gestión eficiente.

El Consejo de Administración se conformó de la siguiente manera:

Presidente   Cra. Sonia Machuca de Gonzales
Vicepresidente  Dr. Juan Reyes Flores Leaño
Secretario   Arq. José Vittorio Valdez Rocha
1er.Vocal    Cra. María Lafuente Andia
2do.Vocal   Profa. María Elizabeth Quispe de Alemán

   
ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Enmarcados en los objetivos establecidos en el Plan Estratégico, los lineamientos de acción del plan empresarial de la gestión 
2016 y con el propósito de  responder a la confianza depositada en nuestro Directorio, se emprendieron  actividades que 
contribuyeron a la optimización de los resultados empresariales de nuestra Cooperativa.

Institucionales:

Debido a que el segmento del mercado definido dentro los objetivos estratégicos y actividades complementarias es el de 
Microcrédito, se orientaron todos los esfuerzos en el sector de Microcrédito Productivo, cumpliendo satisfactoriamente las 
metas empresariales establecidas y reportadas a nuestro ente regulador ASFI.
 
Asimismo, a efectos de dar cumplimiento a la normativa generando un colchón financiero para futuras visitas de la ASFI, se dió 
cumplimiento a la realización de previsiones genéricas voluntarias y las previsiones establecidas en la Recopilación de Normas 
para Servicios Financieros, velando por la adecuada protección de la salud financiera de la Cooperativa.

Se realizaron viajes a la Ciudad de La Paz, a objeto de efectuar las gestiones de inicio de trámite de homologación de estatutos 
en la AFCOOP. De la misma forma se concretaron gestiones mediante la A.T.C. para la realización de representaciones ante 
la CONCOBOL. Se efectivizó la  filiación a la CONCOBOL, dando cumplimento a la normativa establecida en la Ley General de 
Cooperativas (Ley 356).

Es importante informar que ninguna de las Cooperativas abiertas de Cochabamba, tuvieron vida orgánica con la  FEDECAC y 
no se ha recibido ningún tipo de apoyo en capacitaciones ni en orientaciones técnicas. Con miras a cumplir con la normativa 
actual y lograr mayor representatividad, se están realizando los pasos iniciales para emprender un proceso de conformación 
de una Central de Cooperativas de A.T.C.  para tener mayor representatividad y poder encarar los requerimientos y luchas del 
Sistema Cooperativo.
 
La Cooperativa hizo la venta del bien inmueble adjudicado en un proceso que duró más de quince años, ubicado en la zona 
de Moya Pampa en Colcapirhua, venta que se realizó de acuerdo a informes y recomendaciones emitidos por la Unidad de 
Asesoría Legal, Auditoría Interna y la opinión legal especializada de una consultora externa, cuya recuperación permitió mejorar 
los ingresos de nuestra cooperativa.

Con miras a dar cumplimiento a la normativa establecida por el Ministerio de Trabajo con relación a que el trabajo de las mujeres 
no debe superar las 40 horas semanales, se ha logrado consolidar un sistema de trabajo y horarios de atención al público, que 
por un lado cumple con la normativa de horas trabajo para las damas mejorando el clima laboral y motivacional, por otro lado 
permite brindar una atención al público, en horarios cómodos y accesibles de Lunes a Sábado.
Se ha contratado una consultora de  Clima Laboral de cuyo trabajo se han tomado medidas correctivas ejecutadas por la 
Gerencia General y el seguimiento correspondiente obteniendo resultados positivos.

Tecnológicas:

En cumplimiento al Plan de Inversiones en Tecnología, se realizaron la compra de licencias y la actualización gradual de los 
equipos de computación para minimizar los riesgos operativos y tecnológicos. Se realizó la adquisición de un Generador 
Eléctrico para dar continuidad al servicio brindado a nuestros socios, cuando existen cortes de energía eléctrica.
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Se ha cumplido con lo establecido con el trabajo de consultoría de “Hacking Ético” en cumplimiento a la normativa 
establecida por la ASFI.

De Asociación  de Cooperativas:

Se tuvo la participación en las reuniones trimestrales organizadas y convocadas por la   Asociación Técnica de Cooperativas,  
llevadas a cabo en Tarija, en la  Cooperativa Catedral Ltda., asimismo se participó en la ciudad de Cochabamba en  la 
Cooperativa PIO X, logrando mejoras en las Cooperativas afiliadas.
 
Comerciales y de Servicio:

Con el propósito de mantener un adecuado colchón financiero, se realizó la renovación permanente de los Depósitos a 
Plazo Fijo que la institución FUNDAPRO mantiene en nuestra Cooperativa.

Capacitaciones:

Se asistió a los siguientes talleres y seminarios de capacitación para Directores y Ejecutivos:

• “Taller de Gobernabilidad” para todos los directores del Consejo de Administración y Vigilancia.
• “Taller de Control Interno para entidades financieras
• “Taller de funciones, atribuciones y responsabilidades del Consejo de Vigilancia y Auditoría Interna   
   en el sistema de Control Interno de las Cooperativas.
• “Seminario de Seguro Banquero y responsabilidad civil para Directores y Administradores D&O.
• “Prevención de Riesgo de Lavado de Dinero y financiamiento del Terrorismo, gestionar el riesgo de   
  legitimación de ganancias ilícitas financiamiento del terrorismo una responsabilidad social.

Planificaciones:

Se tuvieron varias jornadas laborales para la Elaboración del Plan Empresarial 2017 en base a los lineamientos del 
Plan Estratégico (2015 al 2017) con Directivos, Ejecutivos y Jefes de Unidad teniendo como agenda temática: Plan de  
Negocios de la Gerencia General, Plan Comercial de la Subgerencia de Productos y Servicios, Presupuesto de gastos y 
plan de inversiones de la Subgerencia de Administración y Finanzas, Plan de Trabajo de la Unidad de Recursos Humanos, 
Modificación al Organigrama de la Cooperativa, Planes de Capacitación, Plan de Trabajo de la Unidad de Mercadeo, Plan 
de Trabajo de la Unidad de Responsabilidad Social Empresarial, Plan de Trabajo de Sistemas, Plan de Trabajo de Unidad de 
Cumplimiento, Plan de Trabajo del Oficial de Seguridad de la Información, Plan de Trabajo de la Unidad de Asesoría Legal, 
Plan de Trabajo de la Unidad de Riesgos y Plan de Trabajo de Auditoría Interna.

Administrativas y legales:

Se realizó proceso penal, al funcionario René Oliver Vegara Montán por apropiación indebida de fondos, el mismo que 
concluyó con el resarcimiento total de los daños y perjuicios ocasionados  a la Cooperativa, el mes de diciembre de 2016, 
la Cooperativa conoció de supuestos hechos delictivos cometidos por el ex oficial de créditos Javier Fernando Caero Castro 
y por el ex cajero Wilfredo Mauro Herrera Orellana, los mismos fueron puestos a conocimiento de ASFI y denunciados ante 
la Fiscalía de Cochabamba – Quillacollo y se encuentran con acciones legales.

Se realizaron los monitoreos de control y seguimiento a los indicadores financieros, Gestión de Riesgo Integral y 
cumplimiento de metas empresariales.

Una vez concluido el nuevo Estatuto Orgánico de la Cooperativa, el mismo fué aprobado en primera instancia por el 
Consejo de Administración y se  envió a la ASFI. En la actualidad se halla en proceso de revisión, existiendo de acuerdo a 
las comisiones de revisión designadas por la  ASFI, observaciones que son inmediatamente corregidas y atendidas por la 
Cooperativa.

El Consejo de Administración aprobó la modificación y actualización de diferentes políticas, manuales y procesos, acorde 
a las exigencias de la normativa emitida por la ASFI y a los requerimientos institucionales.

Se aprobaron la renovación de pólizas de seguro según el siguiente detalle:
Mediante la Compañía Aseguradora Fortaleza: (Seguro Multiriesgo, Seguro de Responsabilidad Civil), Seguro de delitos 
electrónicos, Seguro Banquero (Infidelidad De Directores y Funcionarios), seguro de responsabilidad civil D & O. (Seguro 
de Caución).
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Asimismo se renovó el seguro de automotores, para los créditos con garantía de Vehículos, mediante la Compañía 
Aseguradora Latina.

Se renovó el contrato de servicios con INFOCRED para la investigación de los antecedentes crediticios de los socios 
prestatarios.

Convenios y Contratos Interinstitucionales

Se dio continuidad al Convenio establecido con Nacional Vida con el apoyo del broker CONSESO, logrando obtener 
resultados satisfactorios en cuanto a la captación de Seguros Masivos, dirigidos a nuestros socios velando por la integridad 
y seguridad de sus familias. 

Auditoría Externa

En cumplimiento a las normas emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, la Ley de Servicios 
Financieros y la determinación de la Asamblea General Ordinaria, se  designó a la firma de Auditoria Externa para efectuar 
la  Auditoria de los estados financieros de la gestión 2016.  La Cooperativa ha suscrito contrato con la Consultora 
Interdisciplinaria de Empresas S.R.L. CIE Asociados. La misma que en su Dictamen concluye: “En nuestra opinión, los 
estados financieros presentan razonablemente en todo aspecto significativo, la situación patrimonial y financiera de 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ABIERTA “QUILLACOLLO” LTDA., al 31 de diciembre de 2016, los resultados 
de sus operaciones, de flujo de efectivo y de cambios en el patrimonio neto, por el ejercicio terminado en esa fecha, 
de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en Bolivia y normas emitidas por la ASFI”.

Distribución de Utilidades

De acuerdo a los Estados Financieros presentados al 31/12/2016 la utilidad de la gestión 2016 asciende a Bs. 1.501.704,72. 
En tal sentido en cumplimiento al Art. 17 y 18 del Estatuto actual de la Cooperativa, se propone  que dicho resultado finan-
ciero sea distribuido de la siguiente manera:

• 5 % Fondo de Educación    Bs.        75.085,24
• 5 % Fondo de Asistencia y Previsión Social  Bs.        75.085,24
• 20 % Fondo de Reserva Legal    Bs.      300.340,94
• 30 % Reserva Voluntaria    Bs.      450.511,41
• 40 % Utilidad a Distribuir    Bs.      600.681,89
 

De este importe de Bs. 600.681,89 se solicita la consideración de aprobación de la Asamblea para realizar la distribución 
de las utilidades, destinando el mayor porcentaje a la distribución de excedentes y un menor porcentaje para constituir la 
reserva para la adquisición de un ascensor en beneficio de los Socios de nuestra Cooperativa, bajo la siguiente propuesta:

• 80% Para distribución de Excedentes  Bs.      480.545,51
• 20% Reserva para adquisición de Ascensor  Bs.      120.136,38

Aclarando que el costo estimado de un ascensor es de $us. 35.000.- equivalente a Bs. 243.600.- vale decir,  se realizará la 
reserva por aproximadamente el 50% del costo total, lo cual significa que el saldo (50%) podrá ser cubierto con la reserva 
que se realice de las  utilidades de la gestión 2017 y poder concretar este sueño  y necesidad social, para beneficio de 
ustedes hermanos socios.

AGRADECIMIENTO 

El reto de lograr que nuestra Cooperativa, mantenga sus buenos indicadores financieros y resultados satisfactorios, 
se ha cumplido, merced al trabajo emprendido por parte de los Directores, tanto del Consejo de Administración y 
Vigilancia, al igual que la entrega y dedicación de los Ejecutivos y Funcionarios a quienes hago llegar mi más sincero 
agradecimiento y de manera especial a nuestros Socios en general por la confianza depositada.

Cra. Sonia Machuca de Gonzales
Pdte. Consejo de Administración



Memoria Anual 2016

6

INFORME DE LA COMISIÓN DE CRÉDITOS Y MOROSIDAD

Estimados Socios:

En aplicación al Estatuto Orgánico y Reglamentos de la Institución; la Comisión de Créditos y Morosidad bajo el 
propósito de emprender sus actividades estableció la conformación de su Directorio, de la siguiente manera:

Presidente:  Dr. Juan Reyes Flores Leaño 
Vicepresidente: Arq. José Vittorio Valdez Rocha 
Secretaria:  Cra. Maria Lafuente Andia 

El profesor Julio Domingo Guizada Herbas, participó por el Consejo de Vigilancia en calidad de observador.

En aplicación a la normativa establecida en el actual Estatuto de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta Quillacollo 
Ltda. Se presenta el trabajo desarrollado en la gestión 2016:

DESARROLLO DE ACTIVIDADES
ÁREA COMERCIAL CRÉDITOS

En un entorno caracterizado por la alta competitividad entre las entidades financieras del sector, cambios en las 
normas y leyes de los entes reguladores y sin descuidar los aspectos macroeconómicos del País; las operaciones 
desarrolladas en el ámbito de la cartera de créditos continuaron mostrando un desempeño favorable durante la 
gestión 2016.

La Comisión de Créditos y Morosidad  realizó sesiones ordinarias y extraordinarias mensualmente, en las cuales 
efectuó un monitoreo permanente, buscando el cumplimiento de las metas establecidas por cada oficial de créditos, 
donde se establecieron medidas correctivas oportunas, seguimiento a las actividades de créditos, brindando 
sugerencias y soluciones para el beneficio de los socios  acorde a las exigencias de la Ley de Servicios Financieros. 
Vale decir se puso a consideración de la Comisión de Créditos y Morosidad, las solicitudes de excepción para 
beneficiar a socios con buen historial crediticio, adecuados flujos de caja y muy buen respaldo patrimonial.
 
De la misma forma se tomó conocimiento de las modificaciones a la Política y Reglamento de Créditos, emitiendo 
las sugerencia y recomendaciones correspondientes, antes de su aprobación.

Por otro lado, la Comisión  de acuerdo al cronograma, realizó el  seguimiento al destino de los créditos, verificando 
que el destino del crédito haya sido utilizado según lo establecido en el contrato de préstamo, al mismo tiempo se 
pudo conocer las necesidades de los socios para remitir  las sugerencias de mejoramiento a los Ejecutivos de la 
Cooperativa.

Con relación a la evaluación de la cartera por tipo de crédito al 31 de diciembre de 2016, se establece el siguiente 
cuadro, que detalla  la concentración de cartera según el tipo de crédito, así como el número de operaciones.

Hipotecario de Vivienda 
sin garan�a

CARTERA POR TIPO DE CRÉDITO 
AL 31/12/2016

(EXPRESADO EN MONEDA NACIONAL)
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La estructura de la cartera de créditos según el estado, expone lo siguiente:

Los cuadros anteriores, denotan una adecuada gestión y apoyo a los resultados, por parte de la Comisión 
de Créditos y Morosidad, los cuales se basaron en un trabajo coordinado y en base a una planificación y 
ejecución adecuada, haciendo énfasis en el logro de las metas establecidas en cartera de préstamos, el 
monitoreo constante y los informes al Consejo de Administración. 

MOROSIDAD

Bajo la consigna de mantener la fortaleza institucional de contar con una cartera sana y en cumplimiento a las 
funciones de la Comisión de Créditos y Morosidad, se efectuó el control y verificación de la cartera vencida, 
proponiendo acciones correctivas, para disminución de los casos en mora. Asimismo se trabajó para que la 
cartera vigente no pase a vencida y que los casos vencidos no ingresen a ejecución en el entendido que el 
deterioro genera mayor nivel de previsión en perjuicio de las utilidades. Para dicho propósito, se realizaron 
reuniones periódicas de los casos de ejecución manejados por los Abogados externos, en base a informes 
trimestrales para realizar un control del grado de avance de los procesos.
 
La Comisión de Créditos y Morosidad durante la gestión 2016, procedió a la revisión  y remitió al Consejo 
de Administración, las carpetas e informes técnicos y legales, para el castigo de créditos de 27 operaciones 
crediticias, de las cuales 22 operaciones son en moneda nacional por un importe de Bs. 95.039.67 y 5 
operaciones son en moneda extranjera por $us. 7.257,57 equivalente a Bs. 49.786,93 haciendo un total 
de Bs. 144.826,60 aclarando que dichos castigos fueron aprobados por el Consejo de Administración, 
previa verificación que en las mismas se hayan cumplido con todas las instancias extrajudiciales y judiciales 
agotándose todos los esfuerzos, humanos, técnicos y legales y sobre todo cumplimiento con todos los 
requisitos establecidos en la normativa de la ASFI y las políticas internas de la Cooperativa.
Para culminar el informe, deseo destacar la labor encomiable realizada  por todos los miembros integrantes 
de la Comisión de Créditos y Morosidad, la cual se enmarcó en el mantenimiento de una disciplina financiera, 
acorde a las expectativas de los socios y los entes de fiscalización. 

Deseo expresar mi  sincero  agradecimiento a nombre de la Comisión de Créditos y Morosidad a todos 
los socios, al igual que al Directorio por la confianza depositada y reafirmar el compromiso de seguir 
trabajando para el desarrollo de nuestra institución. 

Dr. Juan Reyes Flores Leaño 
Pdte. Comisión de Créditos y Morosidad

Hipotecario de Vivienda 
sin garan�a

EVOLUCIÓN DE LA CARTERA DE CRÉDITOS
AL 31/12/2016

(EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL)
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INFORME DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

Hermanos Socios:

En cumplimiento a lo establecido en el Estatuto Orgánico, la Comisión definió su estructura de organización como sigue:

Presidente  Cra. Sonia Machuca de Gonzáles
Secretaria  Profa. María Elizabeth Quispe de Alemán

Participó de las reuniones en la Comisión de Educación el Lic. Jafeth García García  como representante del Consejo 
de Vigilancia en calidad de observador enmarcado en el cumplimiento de sus atribuciones.

En la gestión 2016, la Comisión de Educación desarrolló el Programa de Capacitación Integral dirigido a los socios, 
usuarios y público en general de la cooperativa, a través del plan de trabajo que se plasmó en el “PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN FINANCIERA “.

Los cursos talleres desarrollados en Educación Financiera fueron los siguientes:

Curso enfocado a la Educación Financiera de niños y jóvenes estudiantes de Quillacollo,  desarrollados en los 
colegios, institutos y regimientos militares de la ciudad de Quillacollo.

En lo que respecta a los socios y futuros postulantes a los Consejos de Administración y Vigilancia, se organizaron 
cursos - talleres con los siguientes temas:

•  Normativa Legal para Intermediación Financiera
•  Funciones y Responsabilidades del Socio, Directores y Composición de los Consejos
•  Planificación Estratégica y Administración Financiera
•  Gestión de Gobierno Corporativo y Responsabilidad Social
•  Gestión Integral de Riesgos 

OTRAS ACTIVIDADES

Se participó en la promoción de nuestros productos y servicios financieros, en la festividad de la Virgen de Urcupiña, 
en la entrada autóctona, feria de la salteña en Quillacollo, Feria de la manzana en Vinto,  Feria del chicharrón en  
Sacaba y festividad de la Virgen de Amparo.

Se tuvo un cronograma de promociones en puertas de las agencias en coordinación con la Sub Gerencia de Productos 
y Servicios, en días donde se tiene feria en las distintas localidades con  presencia de  nuestras agencias, realizando 
volanteos y oferta de productos y servicios que ofrece la Cooperativa.

Se realizaron diversas publicaciones en distintas radioemisoras locales con el fin de difundir temas de Educación 
Financiera, así mismo, se difundió en medios escritos, audiovisuales y auditivos los productos y servicios con los 
que cuenta la Cooperativa para comercializar nuestros productos.

Se realizó la difusión interna de los spots informativos enviados por la ASFI, para la concientización y educación 
financiera de los Socios y Clientes, dando cumplimiento a lo establecido en la normativa.

Se retomó el producto de la cooperativa en conjunto con Nacional Seguros, el seguro de Vida “Mi Seguro”, diseñando 
un plan estratégico comercial y un plan de incentivos para los funcionarios de nuestra entidad, para que sean 
beneficiados por el esfuerzo que realizaron con las ventas, llegando a obtener ingresos para la Cooperativa y a su vez 
comercializar un producto muy útil pensando en la seguridad y estabilidad familiar de nuestros socios.
Se desarrollaron actividades en conjunto con la unidad de Responsabilidad Social Empresarial para apoyar y auspiciar 
actividades en hogares de niños, feria contra la violencia femenina, día de la mujer, etc.
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Así mismo se apoyó al Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo con actividades que apuntalan al desarrollo 
cultural en pos de revalorizar nuestras raíces, costumbres y festividades llegando a realizar una campaña conjunta con 
la Alcaldía y la Parroquia para la festividad de la Virgen de Urcupiña, elaborando bípticos informativos sobre puntos 
de emergencia utilizando la imagen de la Virgen y de la Cooperativa a la vez.

Acorde a las fiestas de fin de año se desarrollaron cursos de arreglos navideños que se llevaron a cabo en instalaciones 
de la Cooperativa. En el desarrollo de los mismos, se pudo evidenciar la satisfacción de los socios asistentes por la 
realización de las dos jornadas con temáticas bastante novedosas que despertaron mucho interés entre los mismos.

Concluimos el presente informe, agradeciendo a los Consejos de Administración y Vigilancia, como también a 
los funcionarios, por todo el apoyo brindado al trabajo de la Comisión de Educación, en el objetivo de lograr una 
capacitación integral de nuestros socios.

Cra. Sonia Machuca de Gonzáles
Presidente Comisión de Educación

SONIA

JUAN

Luisa
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INFORME DEL CONSEJO DE VIGILANCIA

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico de la Cooperativa, disposiciones legales vigentes y la 
aplicación de normas emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, en mi condición de Presidente 
del Consejo de Vigilancia y en nombre de los Directores que forman parte de este Consejo, tengo el honor de 
presentar a esta Magna Asamblea de Socios, el informe de actividades desarrolladas durante la gestión 2016.

El Consejo de Vigilancia fue conformado de la siguiente manera: 

 Presidente   Lic. María Luisa Fuentes Mariscal 
 Vicepresidente  Lic. Jafeth García García
 Secretario   Prof. Julio Domingo Guizada Herbas

 
El Consejo de Vigilancia, en reunión ordinaria de fecha 06 de abril de 2016, según acta Nº 11/2016, nombró Inspector 
de Vigilancia a la Lic. María Luisa Fuentes Mariscal en calidad de titular y al Lic. Jafeth García García como suplente. 
La delegación de la Inspector de Vigilancia, se efectuó en virtud a lo establecido en el Reglamento para el Síndico, 
Inspector de Vigilancia y Fiscalizador Interno de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros de  la ASFI.

En la gestión 2016 el Consejo de Vigilancia ejerció las funciones de control y fiscalización del funcionamiento de 
la Cooperativa, para el efecto participamos con normalidad a las reuniones ordinarias convocadas semanalmente 
por nuestro Consejo y las veces que se requirió de manera extraordinaria, con la finalidad de efectuar el análisis 
de los resultados de las evaluaciones realizadas por la Unidad de Auditoria Interna y comunicar las observaciones 
y sugerencias al Consejo de Administración para que la Gerencia General tome las medidas correctivas. En el 
transcurso del año el Consejo de Administración revisó y aprobó modificaciones a los distintos manuales operativos 
que rigen en la Institución. 

Referente a la situación financiera de la Cooperativa, mensualmente se analizó y consideró los Estados Financieros, 
Control de la ejecución del Presupuesto Empresarial de la gestión 2016, del análisis se pudo advertir las áreas 
débiles, de manera que la Gerencia General proceda con las acciones correctivas; de igual manera se consideraron 
los riesgos de créditos, liquidez, control de la posición cambiaria, gestión del riesgo por tipo de cambio y riesgo 
operativo.

Todos los informes presentados por la Unidad de Auditoria Interna, fueron analizados, cuando hubo observaciones 
enviamos notas al Consejo de Administración para que a través de la Gerencia General se corrija.

Durante la gestión 2016 el Consejo de Vigilancia realizó el debido control y seguimiento al Plan de Trabajo de la Unidad 
de Auditoría Interna, habiendo realizado actividades programadas y no programadas; el avance del cronograma de 
actividades para la gestión 2016 alcanzó al 98,50%.

La Inspector de Vigilancia asistió a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración donde participó con 
derecho a voz, conoció las decisiones y resoluciones emitidas por el Consejo de Administración; asimismo miembros 
del Consejo de Vigilancia asistieron a reuniones con derecho a voz, participando un Director en las reuniones de la 
Comisión de Créditos y Morosidad y otro Director en las reuniones de la Comisión de Educación.

La Asamblea General Ordinaria de Socios de la gestión 2015, eligió a la Empresa de Auditoria Externa, a la Consultora 
CIE ASOCIADOS Consultora Interdisciplinaria de Empresas S.R.L., a objeto de realizar el trabajo de examinar los 
estados financieros del periodo concluido al 31 de diciembre de 2016, habiendo emitido su Dictamen de Auditoria 
manifestando:

“En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente en todo aspecto significativo, la situación 
patrimonial y financiera de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ABIERTA “QUILLACOLLO” LTDA., al 31 de 
diciembre de 2016, los resultados de sus operaciones, de flujo de efectivo y de cambios en el patrimonio neto, 
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por el ejercicio terminado en esa fecha, de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en 
Bolivia y normas emitidas por la ASFI”.

La Unidad de Auditoria Interna efectuó seguimiento al Plan de Acción de Riesgos de Liquidez y Gobierno Corporativo, 
Riesgo Operativo, Riesgo de Crédito, Riesgo de Lavado de Dinero y Seguimiento a observaciones de Auditoria 
Externa de la gestión 2015; en los casos de observaciones pendientes de subsanar, enviamos notas al Consejo de 
Administración para que la Gerencia General instruya su regularización.

El Consejo de Administración en la gestión 2016, aprobó el castigo de 27 operaciones crediticias, de las cuales 22 
operaciones son en moneda nacional por un importe de Bs. 95.039.67 y 5 operaciones son en moneda extranjera por 
$us. 7.257,57 equivalente a Bs. 49.786,93 haciendo un total de Bs. 144.826,60, aclarando que  ningún crédito superó 
el 1% del Capital Regulatorio de la Cooperativa.

Se informa respecto al hecho delictivo cometido por el ex funcionario René Oliver Vergara Montan, por apropiación 
indebida de fondos de la garante señora Gemma Marleni Espinoza Aguilar Bs. 3.000.- y del socio Ariel Paco Rocha Bs. 
1.000.- montos que no ingresaron a la Cooperativa, el mismo fue denunciado ante las instancias correspondientes, 
posteriormente dichos dineros fueron resarcidos en su totalidad en favor de la Institución. 

La Cooperativa recibió la Resolución ASFI/541/2016 de fecha 27 de julio 2016, donde Resuelve: Sancionar a la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Quillacollo” Ltda. con Amonestación al haberse evidenciado el incumplimiento 
a los incisos c) y e) del Punto 1 y Punto 2, de la Nota de Cargo ASFI/DSR I/R-109088/2016 de 28 de Junio de 2016, 
infracciones establecidas en los incisos j), p), t) y b) del Artículo 9 del Decreto Supremo N° 0910 del 15 de junio de 2011. 

La Cooperativa remitió a la ASFI depósito bancario de Bs 17.000.- por cobro de multas en retraso de envío de 
información a la ASFI, el monto global fue cancelado por los funcionarios responsables.

La Cooperativa recibió la Resolución ASFI/1024/2016 de fecha 28 de octubre 2016, donde Resuelve: Sancionar con 
Multa de Bs. 9.709,07 a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Quillacollo” Ltda., por el incumplimiento al párrafo 
primero del inciso c) del Artículo 464 de la Ley N° 393 de Servicios Financieros, debido a que se estableció que la 
entidad mantuvo con el señor Edgar Oporto Canelas, elegido el 4 de abril de 2014, como Vocal Suplente del Consejo 
de Administración, un crédito cuyo saldo al 31 de diciembre de 2015 era de Bs. 3.980,80. 

El mes de diciembre de 2016, la Cooperativa conoció de supuestos hechos delictivos cometidos por el ex oficial 
de créditos de la agencia Colcapirhua Javier Fernando Caero Castro y cometido por el ex cajero Wilfredo Mauro 
Herrera Orellana, los mismos fueron puestos a conocimiento de ASFI y denunciados ante la Fiscalía de Quillacollo y 
se encuentran con acciones legales.

La Cooperativa hizo la venta del bien inmueble adjudicado en un proceso que duró más de quince años, ubicado en la 
zona de Moya Pampa en Colcapirhua, venta que se realizó de acuerdo a informes y recomendaciones emitidos por la 
Unidad de Asesoría Legal, Auditoría Interna y la opinión legal especializada de una consultoría externa. 

Al concluir este informe agradecer a nombre del Consejo de Vigilancia a ustedes socios por la confianza 
depositada en nosotros y seguir trabajando por nuestra Cooperativa. 

Lic. María Luisa Fuentes Mariscal
Pdte. Consejo  de Vigilancia
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INFORME DEL INSPECTOR DE VIGILANCIA

Dando estricto cumplimiento a las responsabilidades dispuestas en el Reglamento para el Síndico, Inspector de 
Vigilancia y Fiscalizador Interno, establecido en el Libro 3, Título IX, Capítulo I, Sección 3, de la Recopilación de 
Normas para Servicios Financieros,  informo a esta Magna Asamblea General Ordinaria de Socios, que el Consejo 
de Administración, Consejo de Vigilancia, Ejecutivos y Planta Administrativa cumplieron sus funciones en  apego 
a las políticas, procedimientos y operaciones de la Cooperativa y a la Ley de Servicios Financieros, excepto los ex 
funcionarios René Oliver Vergara Montan, Javier Fernando Caero Castro y Wilfredo Mauro Herrera Orellana.

El trabajo realizado por la Inspector de Vigilancia, se desarrolló en base a un Plan de Trabajo elaborado para la gestión 
2016, el cual fue cumplido en coordinación con la Unidad de Auditoria Interna, cuyos resultados fueron de conocimiento 
del Consejo de Vigilancia y Consejo de Administración; cuando hubo observaciones se enviaron notas para que la 
Gerencia General instruya se subsanen. 

Los trabajos elaborados por la Unidad de Auditoria Interna, establecidos en el Plan de Trabajo para la gestión 2016, 
fueron ejecutados con idoneidad técnica e independencia.

Se informa respecto al hecho delictivo cometido por el ex funcionario René Oliver Vergara Montan, por apropiación 
indebida de fondos de la garante señora Gemma Marleni Espinoza Aguilar por Bs. 3.000.- y del socio Ariel Paco Rocha 
Bs. 1.000.- dineros que no ingresaron a la Cooperativa, el mismo fue denunciado ante las instancias correspondientes, 
posteriormente dichos dineros fueron resarcidos en su totalidad en favor de la Cooperativa. 

La Cooperativa recibió la Resolución ASFI/541/2016 de fecha 27 de julio 2016, donde Resuelve: Sancionar a la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Quillacollo” Ltda. Con Amonestación al haberse evidenciado el incumplimiento 
a los incisos c) y e) del Punto 1 y Punto 2 de la Nota de Cargo ASFI/DSR I/R-109088/2016 de 28 de Junio de 2016, 
infracciones establecidas en los inciso j), p), t) y b) del Artículo 9 del Decreto Supremo N° 0910 del 15 de junio de 2011. 

La Cooperativa recibió la Resolución ASFI/1024/2016 de fecha 28 de octubre 2016, donde Resuelve: Sancionar con 
Multa de Bs. 9.709,07 a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Quillacollo” Ltda., por el incumplimiento al párrafo 
primero del inciso c) del Artículo 464 de la Ley N° 393 de Servicios Financieros, debido a que se estableció que la 
entidad mantuvo con el señor Edgar Oporto Canelas, elegido el 4 de abril de 2014, como Vocal Suplente del Consejo de 
Administración, un crédito cuyo saldo al 31 de diciembre de 2015 era de Bs. 3.980,80.

La Cooperativa el mes de diciembre 2016, conoció de supuestos hechos delictivos cometidos por el ex oficial de 
créditos de la agencia Colcapirhua Javier Fernando Caero Castro y cometido por el ex cajero Wilfredo Mauro Herrera 
Orellana, los mismos fueron puestos a conocimiento de la ASFI y denunciados ante la Fiscalía de Cochabamba – 
Quillacollo, mismos que a la fecha se encuentran con acciones legales.

La Cooperativa hizo la venta del bien inmueble adjudicado en un proceso que duró más de quince años, ubicado en la 
zona de Moya Pampa en Colcapirhua, venta que se realizó de acuerdo a informes y recomendaciones emitidos por la 
Unidad de Asesoría Legal, Auditoría Interna y la opinión legal especializada de una consultoría externa. 

PALABRAS FINALES

Por último, agradezco a los miembros del Consejo de Vigilancia, por la confianza depositada en mi persona y a 
nuestros socios, reafirmando mi compromiso de seguir trabajando en el control y fiscalización por el bienestar y 
el engrandecimiento de nuestra Cooperativa. ¡Muchas Gracias!

Lic. María Luisa Fuentes Mariscal
Inspector de  Vigilancia
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GRÁFICO DE EVOLUCIÓN DE CARTERA 
(Expresado en Bolivianos)

GRÁFICO DE EVOLUCIÓN DEL ACTIVO
(Expresado en Bolivianos)

GRÁFICO DE EVOLUCIÓN DE LAS CAPTACIONES 
(Expresado en Bolivianos) 

GRÁFICO DEL PASIVO Y PATRIMONIO 
(Expresado en Bolivianos)
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GRÁFICO DEL ÍNDICE DE MORA

GRÁFICO DE EVOLUCIÓN  DE UTILIDADES
 (Expresado en Bolivianos)

Los socios no podrán hacer uso de la palabra mientras no concluyan todos los informes 
del directorio en pleno.
Tendrán derecho al uso de la palabra los socios que se consideren hábiles de acuerdo al 
Art. 24 del Estatuto Orgánico.
Los socios podrán intervenir solamente en 2 oportunidades con duración no mayor de 2 
minutos en cada uno de ellos.
Se recomienda a los socios que intervengan, guardar las consideraciones y el respeto 
necesario utilizando un lenguaje adecuado, en caso contrario el Presidente podrá cortar el 
uso de la palabra.
El socio que desee intervenir deberá indicar previamente su nombre o número de su libreta 
para ser identificado.
En ningún caso se permitirá la intervención de segundas personas, en representación de 
socios.
Toda intervención debe concretarse a los informes presentados.
Todo socio tiene la obligación de velar por el desarrollo de la Asamblea.
No se permitirá alusiones personales por el respeto que se merecen todos los socios 
asistentes.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.
8.
9.

REGLAMENTO DE DEBATE





Oficina Central: Quillacollo Calle Pacheco No. 132 esq. Gral. Pando Teléfono: 4260504 - 4262225 Fax.: 4262207
Agencia Vinto: Av. Albina Patiño s/n acera sud entre Av. Simón I. Patiño y calle Barrientos Teléfono 4355111
Agencia Cochabamba: Calle Nataniel Aguirre Nº 0-443 entre Jordán y Calama Teléfono: 4505585
Agencia Sacaba: Calle Independencia Nº E-0201 esq. Ayacucho Teléfono: 4700808
Agencia Colcapirhua: Av. Blanco Galindo Km. 8½ entre Av. Reducto y calle Bolívar Teléfono: 4376768

Con Licencia de Funcionamiento SB 004/99
Esta entidad se encuentra bajo la regulación y supervisión de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI”




